
SEMARNAT ASEA 
SI:CRF.TA RIA DF. 

MEDIO AMBif.NT I. 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA Of SfGURIOAO, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/1327 /20 16 

Ciudad de México, a 3 O de noviembre de 2 O 16 

 
PROPIETARIO 

PRESENTE 

Asunto: Modificación de la Autorización No. 27-ASEA-T-RP-03-16, 
para prestar el servic io de Recolección y Transporte de Residuos 

Peligrosos al Sector Hidrocarburos. 
Bitácora: 09/HSA0691/10/16 

En atención a su escrito del 21 de octubre de 2 O 16, ingresado en la misma fecha en la 
Oficial ía de Partes de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, y turnado para su 
atención a esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento. mediante 
el cual el C.  en su carácter de propietario, solicita 
la Modificación de la Autorización No. 27-ASEA-T-RP-03-16, para prestar el servicio de 
Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos al Sector Hidrocarburos, al cual se le 
as ignó el número de bitácora 09/HSA069 1/ 10/16. 

Al respect o y considerando los siguientes, 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

Que el C. , ingresó a esta AGENCIA, el 2 S de 
septiembre de 2 O 15, su solicit ud de autorización para el transporte de residuos 
peligrosos. a la que se le asignó el número de bitácora 09/ IGA0216/ 02/1 6. 

Que est a Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, adscrita a 
la Unidad de Gestión Industrial emitió al C. , 
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acuerdo de apercibimiento mediante el oficio ASEA/ UGI/DGGTA/0343/2016 de 
fecha 18 de abril de 2016. 

11 1. Que el C.  ingreso su escrito de fecha 02 de 
mayo de 2016 a esta AGENCIA el 03 de mayo de 2016, mediante el cual da 
respuesta al acuerdo de apercibimiento No. ASEA/UGI/ DGGTA/ 0343 / 2016 de 
fecha 18 de abril de 2 O 16. 

IV. Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento emitió la 
Autorización No. 2 7 -ASEA-T -RP-03-16, para prestar el servicio de Transporte de 
Residuos Peligrosos al Sector Hidrocarburos, el 08 de junio del 20 16 mediante oficio 
ASEA/UGI/DGGTA/OS4S/2016, al C. . 

V. Que el C. , ingreso a esta AGENCIA, el 21 de 
octubre del 2 O 16, su sol icitud de Modificación a los Registros y Autorizaciones en 
Materia de Residuos Peligrosos, a la cual se le asignó el número de bitácora 
09/HSA0691/10/16. 

Al respecto y, 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir y modificar, autorizaciones en materia de 
residuos peligrosos previstas en el artículo S O fracciones 1 a IX de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos CLGPGIR) y su Reglamento, con 
fundamento en los artículos So. fracción XVIII y 7 o. fracción 111 de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. 

111. 

Que dentro de las autorizaciones previstas en el artículo S O fracción VI de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos se encuentra la 
autorización del t ransporte de residuos pel igrosos. 

Que el C. , manifiesta pretender prestar servicio 
a diferentes instalaciones pertenecientes al Sector Hidrocarburos. 
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IV. Que es facultad de esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento, adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, expedir, suspender. 
revocar o anular. total o parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas 
apl icables. las autorizaciones o permisos. y registros para el manejo de residuos 
peligrosos; así como autorizar la transferencia, modificación o prorroga de las mismas, 
y la prestación de los servicios correspondientes conforme se establece en los 
art ícu los 4 fracción XVIII, 12 fracción 1 inciso i) y 2 8 fracción XI del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

V. Que el C. , solicit a la inclusión de 2 unidades 
adicionales al parque vehicular ya aut orizado. 

VI. Que el C. , proporcionó la información y 
documentos requeridos en el t rámite de Modificación a la Autorización para prestar 
el servicio de Transporte de Residuos Peligrosos FF-SEMARNAT -OOS modificación a 
los registros y autorizaciones en materia de residuos vigente del trámite, en los 
art ículos SO y 80 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, 48 últ imo párrafo, 49 fracción IX, SO penúltimo párrafo, 60, 6 1, 77, 8S y 
8 6 del Reglamento de la LGPGIR. 

VIl. Que el C.   , presentó la siguiente 
documentación en su tramite. 

• Carta de solicitud de fecha 2 1 de octubre de 2 O 16. 
• Carta para ampliación del parque vehicular. 
• Copia simple del recibo bancario del pago de derechos. 
• Formato de solicitud FF-SEMARNA T -00 S para la modificación a los registros y 

autorizaciones en materia de residuos peligrosos. 
• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) e identificación emitida por el Instituto 

Nacional Electoral a nombre del C. . 
• Ficha técnica de las unidades. 
• Memoria fot ográfica de las unidades o vehículos de recolección y transporte. 
• Copia simple de las tarjet as de circulación de las unidades de recolección y 

transporte. 
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• Copia simple del listado de productos a transportar y alta de vehículos, emitidas 
por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes CSCT) para prestar el servicio 
de autotransporte federal de carga de materiales y residuos peligrosos. 

• Copia simple de las pólizas de seguro, con cobertura de responsabilidad civil y 
ecológica. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo., 3o. fracción XI, So. fracción 
XVIII y 7o. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; SO fracción VI , 80 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48 último párrafo, 49 
fracción IX, SO penúltimo párrafo, 60, 61, 77, 8S y 86 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 f racción XVIII, 12 fracción 1 inciso 
i y 2 8 fracción XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así como las demás 
disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN para prestar el servicio de recolección y 
transporte de residuos peligrosos generados en instalaciones del Sector 
Hidrocarburos al C.  para la ampliación del parque 
vehícular incluyendo 2 unidades, con los siguientes datos: 

Permiso de SCT Tipo M arca Modelo 
Número de 

Placas 
Tarjet a de 

Capacidad 
serie circulación 

2754FERF08022 CAJA 3FDKF36 L26M 
01323031013 SECA 

FORO 2006 
A01498 

060EY9 1639384 3.5 Ton 

2 754FERF08022 3FEMF46X9M 
01323031013 TANQUE FORO 2009 

A16689 
0 61EY9 1639385 S Ton 

SEGUNDO. La present e modificación de la autorización de transporte de residuos 
peligrosos otorgada a favor del C. , queda sujeta a 
los siguientes términos y condicionantes: 
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TÉRMINOS 

l. Esta autorización forma parte integral de la emitida el O 8 de junio del año 2 O 16 
mediante oficio ASEA/UGI/DGGTA/0545/2016 manteniéndose el mismo Número 
de Autorización. 

2. La presente modificación de la Autorización se otorga sin perjuicio de las demás 
autorizaciones y permisos que deban observarse de otras autoridades competentes. 

CONDICIONANTES 

l . Esta modif icación al formar part e integral de la autorización No. 2 7 -ASEA-T -RP-0 3-16 
contenida en el oficio ASEA/UGI/DGGTA/0545/20 16 de fecha 08 de junio del 20 16 
obliga al C. , a seguir dando cumplim iento a los 
TÉRMINOS y CONDICIONANTES establecidas en la cit ada autorización y su presente 
modificación. 

TERCERO. El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas 
en la presente modificación de la autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrán ser causas suf icientes para la cancelación de la 
Autorización y la presente Modificación. 

CUARTO. La AGENCIA se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las obligaciones y responsabilidades 
correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las 
sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. así como en el Código Penal 
Federal y demás disposiciones apl icables en la materia. 

QUINTO. Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el 
artículo 116 de la LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días 
cont ados a parti r de que surta efectos la notificación del mismo. 
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SEXTO. Archivar el expediente con número de bitácora 09/HSA0691/10/16 como 
procedimiento administrativo concluido. de conformidad con lo establecido en el artículo 
S 7 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución al C. , 
en su carácter de propietario, por cualquiera de los medios previstos por el artículo 3 5 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. 

C. c. p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx 
M. en l. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
ASEA. jose.gonzalez@asea.gob.mx. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx. 

Bitácora: 09/HSA069 1/ 10/16 
Expediente: TR-RP-24 ~/G!fN /+ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/0545/2016 
Bitácora: 09/IGA0216/02/16 

Ciudad de México a O 8 de junio de 2 O 16 

PROPIETARIO 

PRESENTE 
\, ,'-

Asunto: .ACtórización'No. 27:-ASEA-T.,RP-03-16, para prestar el servicio 

de T ransporte de Residuqs Peligrosos al Sector' Hidrocarburos. 
\ . 

Hago referencia a su escrit o de fecha O 2 de mayo de 2 O 16 recibido en esta Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Prot ección al Medio Ambie r¡te dei·Sector Hidrocarbums { en adelante la AGENCIA) el 03 de 

mayo de 2016, registrado con número de folic:i 017690/.05/16>ingresa·do por  
 mediante el cual da .·· . respuesta al ·, :a,cuerdo de aper~ibimiento No. 

ASEA/UGI/D~~TA/0343/2016 de l echa f 8 de abril de 201 :6~ ~~e_r!Vado de la evaluación de su trámite 
SEMARNA T -0 7-.0 3 3-1 para obtener la autorización ,para el transporte de residuos peligrosos, con número 
de bitácora 09 /IGA0216/02/16. · · .. 

Sobre el particular, y derivado de ·lo's siguientes: 

l. 

ANTECEDENTES 

Que el C.  ingresoa esta AGENCIA, el 25 de septiembre de 

2 O 15. su solicitud de autorización pp.ra el transporte de residuos peligrosos, a la que se le asignó el 

número de bitácora 09/IGA0216/02/¡6. 

11. Que esta Dirección General mediante acuerdo de apercibimiento No. .M C) 

ASEA/UGI/DGGTA/03 4 3/2016 de fecha 18 de abril de 2016, apercibió al C.  "()'--
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 para solventar información necesaria para obtener la auto fización·para 

el transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el C  ingresó su escrito de fecha 02 de mayo de 2016 

en la AGENCIA el 03 de mayo de 2016, mediante el cual da respuesta al acuerdo de apercibimiento 

l. 

No. ASEA/UGI/DGGTA/0343/2016 de fecha 18 de abril de 2016, y -../ 

CONSID.ERANDO 

Que es atribución de la AGENciA :e~pedi ; autoriza¿i~nes ·:eh materia de residuos peligrosos 

previstas en el ártículo 50 fracCiones 1 a IX de la Ley General pára·la Prevenéión y Gestión Integral 

de los Residuos y su Reglamento·, con fundamentoef\ el 9rtícylo so fracción XVIII, r fracción 111 de 

la Ley de ·la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de-Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 
\ 

• .• < 
'-' 

11. Que dentro de las autorizaciones previsúis\~r.} el artículo 50 de la LeyGeneral para la Prevención y 

Gestión integral· de los Residuos ,-está ·en la ·f (i:icción VI l? autorización del transporte de residuos 

peligrosos. 

' ' 

111. Que es facultad de esta Dirección General de. Gestión ,de Transport~ y Almacenamiento, 

IV. 

adscrita.a la Unidad de Gestión lndustrial •. expedir, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, .J 

conforme a las disposiciones. jurídicas aplicables, las autorizaciones o permisos, y registros para el 

manejo de materiales y residuos peligrosos, así como la prestación de los servicios 

correspondientes conforme se establece en el artículo 12 fracción 1 inciso i) y 2 8 fracción XI del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad ln.dustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que , proporcionó la información y documentos requeridos 

en el trámite SEMARNAT-07-033-1 Autorización de transporte de residuos peligrosos, según lo 

establecido en el formato FF-SEMARNA T -O 3 S vigente del trámite, en el artículo 8 O de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y 48 último párrafo, 49 
fracción IX y 50 penúltimo párrafo, 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR. 
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V. Que , presentó la siguiente documentación en su trámite: 

• Carta de solicitud de fecha 08 de septiembre de 2015 y 02 de mayo de 2016. 
• Original del recibo bancario del pago de derechos. 
• Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal de la empresa. 
• Copia simple de la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
• Copia simple de la identificación oficial y de la CURP del C.  

  
'· 

• Formato de solicitud FF..:SEMARNA T -03 5 para el transporte de residuos peligrosos. 
• Copia simple del permiso emitido por la SCT: ¡).ara, prestar el servicio de autotransporte 

·federal de carga ycopfá. simple del permiso.para _laopera.ción y explotación del servicio 
de carga especializada de· materiales, residuos; T.~man~ntes y d~sechos peligrosos en 
caminos y puentes de jurisdicción feder.al. . 

• Merrioria{otográfica d~ las unidades donde·se Vi?Ualizan las placas delanteras y traseras 
de las unidades de recOlección y transporte . . 

• Copia simple de las pólizas de ségur,o, con cobertura de responsabilidad civil y ecológica. 
• Copia simple de las t arjetas de tircülaCiÓfl de_.! as unidades de recolección y transporte. 
• · Copia simpl~ del dictamen de verifitación de condiciones físico-mecánicas, expedido por 

la SCT, para todas las unidades·de ~ecolecéiÓn y ~ransporte,. 
• Escrito libre con la información de los. residt,Jos a transportar. 
• Fichas técnicas de las unidades de recolección y transporte. 
• Escrito libre con el PJan de atención a cor:itingencias. 
• ·Escrito libre con ·eJ Programa de capacitaciónparatodos los cargos y puestos actuales 

de la empresa. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos ro, 3° fracción XI, so fracción XVIII y 7° fracción 
111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 50 fracción VI y 80 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 
48 último párrafo, 49 fracción IX, 50 penúltimo párrafo, 77 , 85 y 86 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Int egral de los Residuos; 4 fracción XVIII , 12 fracción 1 inciso i y 2 8 fracción XI 
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General 
adscrita a la Unidad de Gestión Industrial: 
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RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR a , para prestar el servicio de transporte 
de residuos peligrosos gener~dos en instalaciones del Sector Hidrocarburos, con los siguientes 

datos: 

No. de Autorización 

Vigencia 

Nombre o razón social del prestador 
de servicio 

Número de Registro Ambienta] 

2 7 -ASEA-T - f\P-0 3-16 
· lO (diez años) 

· .\  

. FER2700500048 

Domicilio de encierro de las 
unidad~s 

·Calle Juárez No. 1323-A, Col. Santa Amalia, C.P. 863 70, 
·... . ... 

.. . · <· Comalcalco, Tabasco .· 

''> 

SEGUNDO. Las unidades y los ~quipos de recoleccló,n ?rnP,arado,s en la presente Autorización para prestar 
el servicio de transporte de residuos peligrosos prÓvenientes de.'las actividades del Sector Hidrocarburos 
reguladas por la AGENCIA y.consideradas en el 'artículo ·3 o. fracciór¡ XI . de ~a Ley de la -Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio' Ambiente del Sect'~~ H'idrocarburos, son los siguientes: 

' .. , .,., .. , 

Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 
Número de 

Placas 
Tarjeta de 

serie circulación 
Capacidad 

2712FERF821018 TRACTO 
FEDERTRAC 2009 

3F9DA2B189T 
276AF7 

365 CAMIÓN 022329 
0951668 25 Ton. 

27 54FERF080220 AUTO 
INTERNA TIONAL 

3HANKAAR34L 

13230301010 TANQUE 
2004 

600700 
0 2AA6B 1638551 20 Ton. 

2754FERF080220 AUTO 
INTERNA TIONAL 2000 

3HTSPAAR7YN 

13230301010 TANQUE 085433 
03AA6B 1638555 20 Ton. 

2 7 54FERF0802 20 TRACTO 
FREIGHTLINER 

13230301008 CAMIÓN 
1999 

2FUYDDZB5XA 

A10987 
297EV4 1601871 15 Ton. 
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Permiso de SCT Tipo 

27 54FERF080220 TRACTO 

13230301009 CAMIÓN 

27 54FERF080220 TRACTO 

13230301010 CAMIÓN .· 

27 54FERF080220 AUTO 

13230301011 TANQUE -
2712FERF821018 :[ANQUE 

365 

2754FERF080220. TANQUE 
13230301012 

2754FERF080220 P.LATAFOR 

13230301007 MA 
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Marca Modelo 
Número de 

Placas 
Tarjeta de 

Capacidad 
serie circulación 

3AKJA6CV33D 
FREIGHTLINER 2003 

L69824 
538DN2 1637892 30 Ton. 

3WKADBOX62F 
KENWORTH 2002 

605230 
01AA6B 1638552 15 Ton. 

3BKMKY8X73F 
KENWORTH ' 2003 ', 

·. 303204 . 
05AÁ6B 1638571 20 Ton. 

\ 
., 

-
HERGULES DE ·' 

.. 
1992 922TMH01272 -()9.1UD1 , 1079466 35000 L. 

MONTERREY 

HERCULES DE 
2003 

'3M9T132573H 
553XA3 •1638849 20 000 L. 

MONTERREY . ·. ·. Q095So • 
'. 

· ' 3A9PM404X9 .. 
MARGO {009 

M050299 
.964WN2 1553481 30 Ton. 

·, 

TERCERO. L'os residuos peligrosos .qué ·podrán ·ser transportados por  .     

, con la presente autorización, son los que se listan a continuación. sie[Tlpre y cuando provengan 

exclusivamente de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en 

el artículo 3 o fracción XI de la Ley de la Agencia'Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hídrocarburos·: 

Clave UN 

UN3077 

UN3077 

UN3082 

UN3082 

UN3082 

UN1267 

UN1202 

. 
Descripción 

'· Mezcla de Sulfato Ferroso. 1,2 Benzenediol y aditivos* 

Sustancias peligrosas para el medio ambiente (sólidas) 

· Resina poliamida, ácidos inorgánicos y aditivos* 

Sustancias peligrosas para el medio ambiente (líquidas) 

Agua contaminada con aceite · 

Aceite de petróleo crudo* 

Gasolina* 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, Ciudad de México 
Tel.+5 2(55) 9126 0100 Ext. 13420 - www.asea.gob.mx. 
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Descripción 

Diesel * 

Solventes inflamables (Xilenos)* 
*Los residuos marcados con un asterisco, podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre y cuando se 
encuentren clasificados como residuos peligrosos y no como materiales, es decir cuando ya hayan sido utilizados y se encuentren 
sucios, mezclados con otros residuos peligrosos, o que reúnan cualquier otra característica para ser desechado . . 

CUARTO. Quedan exclt.:Iidos , de la presente autorización · el transporte· '.de aquellos residuos que se 

consideren de manejo especial en términos de ladefinic)ón.¡;stablecida en la Ley General para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residups ·y en .A a NOM, 161-SEMARNAJ -.2oü ,-.Que establece Jos criterios para 
clasificar a los Resíduos .de Manejo Especial y :determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado 
de los mismos, el procedimiento pará la inclusión o :exclusión a .dicho listado; así como los elementos y 
procedimientos para la formulación de los planes de manejo. Se. excluyen también de esta autorización el 
transporte de los residuos clasificados como bidlógicos .ínfecciosos en . la NOM-087-SEMARNAT SSA1-

2b02 Protección ambiental- 'Salud ambiental- Residuos petigrosps biqlógico (nfecciosos- Clasificación y 
~ ~ ' ' 

esp(::cificaciones de man~jo. ·. " 

QUINTO. La presente autórización de tran-sporte de ~residuos peÍl.grosos otorgado a favor de  

, queda sujeta a los siguientes térrTJinos_ ~y 'tqridicionantes: 

' 

T ÉRM 'I N OS 

l. Esta autorización se emite por una vigencia de 10 años a partir de su expedición y ampara la 

actividad de la prestación del servicio de 'transporte de residuos peligrosos que realice 
, a empresas reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por 

este alcance los residuos peligrosos gue provengan de actividades del Sector Hidrocarburos 

consideradas en el Artículo 3o Fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad J 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como 

destino el acopio, reuso, reciclaje , ca-procesamiento, tratamiento o disposición final en 

instalaciones que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 
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2. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, artículos 5 fracción 111 y VIII , 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Prote_cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y el artículo 13 

del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sect or Hidrocarburos, la Unidad -de Supervisión, inspección y Vigilancia Industrial de 

la AGENCIA está -facÚitada para _ re.aliz9-r· Jos actos .de :.inspección, vigilancia y, en su caso, de 

imposición de sanciones por violaciones .a ·.las d is posicione~ .. ·establecidas en la normatividad 
ambiental y en la presente autorización. ., , , ,· ~-.. . . ':" 

4. Las violaciones a los preceptos-establecidos eQ~a Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
.! • "" ' 

y de Protección al Medio Ambierte . del Sectqr· Hi&otarburos, la LGPGIR y su Reglamento o . . . '· . . -~ 

cualquier otra disposición jurídica apl icable en la-materia del manejo integral de residuos peligrosos, 

independientemente de la responsabilidad ,que tienen las ·emp~~sas prestadoras de servicio 

autorizadas para el m1nejo ~de los mis.mS)s; se · saf!.cionarán administrativamente según lo 

establecido en los artículos 52, 11 O, 112, 113 de la LGPGIR.; N los demás ordenamientos jurídicos 
. . . 

que resulten aplicables ·en la materia. '· 

CONDIC10NANT.ES 
'· ··· ... 

l. , con la presente aut orízación solamente puede traflsportar 

los residuos peligrosos señalados en el resuelve tercero .de la presente autorización siempre que estos 
. ' 

se generen de actividades del Sector Hidrocarburos, para su posterior entrega a destinos tales como 

el acopio, reuso, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o disposición final , que cuenten con 

autorización vigente para el Sector 'Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización J'l 

federal vigente de la SEMARNAT, en materia de residuos peligrosos, cuando esta haya sido emitida 
1 con anterioridad al 2 de marzo del 2015 , fecha de creación de la AGENCIA. 

Melchor Ocampo 469, Co l. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. México. Ciudad de México 
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2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual, siempre y cuando la solicitud se 

presente en el último año de vigencia de la presente autorización y hasta cuarenta y cinco días hábiles 

previos al vencimiento de la vigencia mencionada; además de que la actividad desarrollada por el 

solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no hayan variado los residuos peligrosos por 

los que fue otorgada la autorización original, y ·que el solicitante sea el titular de la autorización. de 

conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Reglamento de la LGPGIR. Además de presentq.r ...._/ 

evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y vigilancia 

pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. ; debe~á 'indica~ :en Jos documéntos de embarque y en el 
J' ' • ·~ ' 

manifiesto ·de entrega. transporté y recepción de residuos peligrosos, que los residuos que transporta 

provienen de una empresa regulada por la AGENCIA, y anotar el número de registro de generador 

de residuos peligrosos que tenga dicha empresa. ' 

4. . entregará los residuos peligrosos a los destinos establecidos 

por las empresas a las ·que les prestará sus 'serviciosy verificará que los establecimientos en los que 

entregue los residuos para su reuso, reé:icláje, ca-procesamiento.· tratamiento o disposición final, 

cuenten con autorizaciones vigentes, lo cual d~berá quedar .asentado. en los Manifiestos de Entrega, 
Transporte y Recepción de Residuos Peligrosos. · · · ' '· · 

'·. 

5. En cumplimiento al artículo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la LGPGIR.  

, debedl. remitir a la SEMARNAT su Cédula de Operación Anual en los 

términos vigentes establecidos para ello, hasta en tanto no se emitan Lineamien_tos, Directrices, 

Criterios u otras Disposicione's Administratívas de Carácter General porparte de esta AGENCIA; 

en la cual se tendrá que especificar el nombre y RFC •o número tle registro ambiental de las 

empresas generadoras de los residuos, así como el nombre, número de autorización y RFC o 

número de registro ambiental de las empresas destinatarias. En cuanto la AGENCIA emita sus 

propios lineamientos, . tendrá que presentar su informe 

anual ante la misma, en los términos que para el efecto se establezcan. 

6. Es responsabilidad de , contar previo a la prestación de 

servicios y mantener en todo momento, la póliza de seguro vigente para todas sus unidades de 

transporte listadas en la presente Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y daños 
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ecológicos derivado de la prestación del servicio. El seguro ambiental, las garantías financieras o 

seguros, deberán dar certeza sobre la reparación de los daños que se pudieran causar durante la 

prestación del servicio, y al término del mismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como 

la remediación del sitio; cuando el monto de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la 

responsabilidad del prestador del .servició para subsanar los daños ambientales que llegase a 

ocasionar derivado de la actividad del transporte de .~esiduo~ pelig,rosos, lo anterior de conformidad 

con lo establecido en el artículo' 80 fracción IX, 81 y 82 de Ja_LGPGIRy 76 y 77 del Reglamento de 
la LGPGIR. . . 

v-• ' -.v"'-

. ' . ~ ;\, . .. 

7. Cuando durante el transporte de -los_ re,?idL:Jf?? peligrosqs"amparados en la presente autorización se 

produzcan ,derrames, infiltracipne.s,' -déscargas o vertidos al .ambiente, por ·caso fortuito o fuerza 

mayor, , deberá: '· .·'·:: . ·. 
' . ' 

' ' 

a) Avisar de los hechos a esta AGENCIA y a lasaut~·ridades locales .dentro de las siguientes 24 

horas posteriores a la -emerg~ncia, utiliz~nd¿ el "For~ato de 'Aviso .Inmediato de Derrames, 
Infiltraciones, Descacgas o-Vertidos dé f:1aterial.~s Peligrosos o Residuos Peligrosos PROFEPA-
0 3-017 -A pública do en el Diai'io Oficial de la Federación el 3 O de agosto del 2 O 11", hasta en 

• '> ' i. ...,_ . 

tanto la AGENCIA publique ·su propio formato . 
: ~- ' 

b) Formalizar ante la AGENQAen un plazo máxl'r(lo' ·d~ tf~~'tlía~ h.ábiles el Aviso arJtes mencionado 

utilizando el "Formáto ae Fórmaliiación pe A viso de.DeiTa~~s. InfiltraCiones, Descargas o 
Vertidos de Materiales Peligrosos .,o ''Residuos Peligrosos PROFEPA-03-017-B publicado en el 
Diari~ Oficia/de la Federación e/30 de agosto de/2011 ",hasta -en tanto la AGENCIA publique 

su propio formato. 

e) En coordinación con la~ empresas a las que presta sus servicios, atend~r la emergencia y realizar 

de manera inmedi¡;¡ta las medidas necesarias para contener los residuos peligrosos derramados, 

minimizar o limitar su dispersión, recolectarlos y disponerlos, con un prestador de servicio 

autorizado por la AGENCIA o é:on autorización federal vigente de la SEMARNA T, en materia 

de residuos peligrosos, que haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo del 2 O 15, fecha 

de creación de la AGENCIA. 

d) Presentar. ante esta AGENCIA en un término no mayor a 90 días naturales, un informe 

detallado de las causas que originaron la emergencia, las medidas tomadas para su control, los 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, Ciudad de México 
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impactos ambientales ocasionados y las acciones de caracterización y de remediación del sitio 

impactado por el derrame que en su caso haya sido necesario realizar. De haber sido·esto último 

necesario, deberá presentar la evidencia de haber ingresado a la AGENCIA el trámite de 

propuesta de remediación por emergencia ambiental. 

8. , deberá verificar previo a comenzar la recolección para su _/ 

transporte , que los residuos peligrosos se encuentren debidamente etiquetados, identificados y, en 

su caso, envasados y e,mbalados, de acyerdo a sü"tlasificación o división; riesgo secundario; grupo 

de envase y/o embalaje ONU, y disposiciones especiales de a_cuerdo a lo que se especifica en las 

Normas Oficiales Mexicanas;- NOM-002/1-SCT }2009 y NOM-052-SEMARNAT-2005, y los 

artículos 4 6 fracción IV y B 5 fra~ción 1 del Regla~ento a e la LGPGIR. o 

~. ; .: ' ~ 

9. , deberá tomar en cu'ent a la incompatibilidad de los residuos 

peligrosos que transporte en cada una de sus ÚnidaOes, de. conformidad con las características 

establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-054~SEMARNAT-1993, NOM-009-
SCT2/2009 y NOM-910-SCTl/2009.. , o ' o .. 

10. , deberá contar· .con:'·personal capacitádo para operar las 
~ ' . ..... 

unidades de transpor te, así como para .. respond.er. f1 las emergencias y riesgos asociados a sus 

operaciones, para lo cual deberá instrumentar el progra.m{anúal de éapacitación presentado a esta 

AGENCIA y·conservar la·eviqencia que así lo ~credite para fines de .inspección. __..' 

. . . . 

11. , deberá instrume~tar y actualizar _anualmente el plan de 

respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA, . mismo que será específico para los 
riesgos asociados al tipo de'residuos peligrosos que transporta, y .que incluya como mínimo los 

procedimientos específicos de ac;tuación para cada escenario (fuga, derrame, incendio o 

explosión), la estructura . organizacional para la atención de una emergencia, especificando sus 

funciones, los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de las 

consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, deberá conservar la 
evidencia que así lo acredite para fines de inspección. 
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12. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla,  
 deberá solicitarlo por escrito a esta AGENCIA de conformidad con el artículo 64 del 

Reglamento de la LGPGIR. a efecto de que se determine lo procedente. 

r 13. , tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos. Normas 

Mexicanas. Normas Oficiales Mexicanas. Lineamientos. Directrices. Manuales. Guías y/o Criterios u 

otras Disposiciones Administrativas de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de 

transporte de residuos peligrosos que provengan de a.cti~i .?ades del Sector Hidrocarburos. 

14. La presente autorización deberá actualiza·rse. cuando se incocporen residuos peligrosos o unidades. 

o por alguna otra modificación. de la ·información 'establecida en el presente o en la regulación 
' " .•· ' ">' ,· • ' ', 

vigente. en cuyo caso. deberá ser notificado a. esta Dirección General. mediante el trámite 

SEMARNAT-07-031 "Modificación a .Jos registros y ··auto~izaciones en mate~ia de residuos , . . 

peligrosos" o el que en su oportunidad emita la ·~GENCIA . 

SEXTO. La presente Autorización .ampara exclusivamente el transporte de residuos peligrosos 

provenientes de las actividades del Sector Hidroca~buros y se _otorga en cumplimiento a lo establecido 

en la LGPGIR. su Reglamento y con base en"la revisión y evaluación -de la información proporcionada por el 

solicitante. cuyG ·Contenido se presume .cierto, salvo que la Unidad ci~ Supervisión. lns_pección y Vigilancia 

r- Industrial de Ja.AGENCIA en el ámbito 'de. sus competencias y facu ltades determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a ·cualquie:a de·los términos y condicionantes establecidas en la presente 

Autorización. la ocurr.encia de eventos quepongan en peligró la vida humana o que ocasionen daños 
irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales. ·podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. · 

OCTAVO.- La AGENCIA se reserva e1 derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo 

aquí autorizado. así como de las obligaciones y responsabilidades CDrrespondientes. Las violaciones a los 

preceptos establecidos serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. así como en el Código 

Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 
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NOVENO- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 116 de la 

LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos 

la notificación del mismo. 

DÉCIMO.- Notifíquese la presente resolución al C.  de conformidad 

con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimient o Administrativo. ___, 

TE 

amento en lo dispuesto en el artículo 4 8 del Reglamento Inte rior de la Agencia Nacion.al .de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e 
del Se or Hidrocarburos, -en suplencia por ausencia del Di rector General de Gestión'de Tr-ansporte y Almacenamiento, previa designación mediante Oficio 
ASEA/UGI/0068/2016, de fecha 09 de niayo de 2016 , firma la Lic. lvett García Salazar. Directora de Gestión e Impacto Ambiental de Transporte y 
Almacenamiento". ' · 

Ce. p. BioL Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial -. Presente y para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia IndustriaL Presente y para seguimiento. 
Fol io: 017690/05/16 Birácora: 09/IGA0216/02/16 

Por un uso resoonsable del pqoel las cooias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
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